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ADVERTENCIA     

La misión de la Junta de Seguridad en el Transporte (JST) es contribuir a la seguridad en 

el transporte a través de la investigación de accidentes y la emisión de recomendaciones 

mediante: 

a) La determinación de las causas de los accidentes e incidentes de transporte cuya 

investigación técnica corresponda llevar a cabo. 

b) La recomendación de acciones eficaces, dirigidas a evitar la ocurrencia de accidentes 

e incidentes de transporte en el futuro. 

Este informe refleja las conclusiones de la JST, con relación a las circunstancias y 

condiciones en que se produjo el suceso. El análisis y las conclusiones del informe 

resumen la información de relevancia para la gestión de la seguridad operacional, 

presentada de modo simple y de utilidad para la comunidad del transporte por agua. 

Acorde los principios de la política de seguridad en el transporte tipificados en el Artículo 

2 de la Ley 27514, rige el principio de “Exclusividad Técnica” por el cual la investigación 

se limita a la identificación de las causas probables y factores contributivos que dieran 

origen a los sucesos de transporte, excluyéndose la determinación de responsabilidades 

administrativas, civiles o criminales, o la asignación de culpas, cuyo ámbito pertenece a la 

investigación judicial o administrativa, de la cual es independiente. 

De conformidad con la Ley 27514: 

Artículo 17. La Junta de Seguridad en el Transporte limita su intervención a la 

investigación de las causas del accidente o incidente de que se trate y el esclarecimiento 

de las circunstancias con el fin de formular informes y/o recomendaciones destinadas a 

incrementar la seguridad operacional y favorecer la prevención de accidentes. 

Los resultados de sus investigaciones no condicionan ni prejuzgan los de cualquier otra 

investigación de índole administrativa o judicial que corresponda realizar. 

Se encuentra prohibida la determinación de responsabilidades civiles o criminales o las 

asignaciones de culpas a personas concretas.  
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Artículo 18. El objetivo de las investigaciones que lleva adelante la Junta de Seguridad 

en el Transporte es la prevención de futuros accidentes e incidentes de transporte. 

Artículo 19. Atento al fin establecido en el artículo precedente, no es admisible el uso en 

procesos judiciales de: 

a) Las entrevistas obtenidas en el marco de una investigación; 

b) los ensayos o pruebas realizados. No obstante, la Junta de Seguridad en el Transporte 

puede coordinar con la autoridad administrativa o judicial a cargo de la investigación 

correspondiente cuando prevea realizar ensayos o pruebas técnicas. 

Artículo 20. Los informes finales de la Junta de Seguridad en el Transporte no tienen 

como objetivo la determinación de la culpa o dolo a nivel penal ni la responsabilidad civil 

del accidente e incidente. Son independientes de cualquier otra investigación 

administrativa o judicial, no afectando ningún interés subjetivo; por lo tanto, no son 

recurribles ni pasibles de impugnación, no pudiendo tampoco ser admitidos con carácter 

probatorio en proceso judicial alguno.  
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NOTA DE INTRODUCCIÓN 

La Junta de Seguridad en el Transporte (JST) ha adoptado el modelo sistémico para el 

análisis de los accidentes e incidentes de transporte.  

Se trata de un modelo ampliamente adoptado por organismos líderes en la investigación 

de accidentes e incidentes a nivel internacional. 

Las premisas centrales del modelo sistémico de investigación de accidentes son las 

siguientes: 

✓ Las acciones u omisiones del personal operativo de primera línea y/o las fallas técnicas 

del equipamiento constituyen los factores desencadenantes o inmediatos del evento. 

Estos son el punto de partida de la investigación y son analizados con referencia a las 

defensas del sistema de transporte, así como a los factores (humanos, 

organizacionales y externos a la organización), en muchos casos alejados en tiempo 

y espacio del momento preciso de desencadenamiento del evento. 

✓ Las defensas del sistema de transporte tienen el propósito de detectar, contener y 

ayudar a recuperar las consecuencias de las acciones u omisiones del personal 

operativo de primera línea y/o las fallas técnicas del equipamiento. Estas defensas se 

agrupan bajo tres entidades genéricas: tecnología, normativa (incluyendo 

procedimientos) y entrenamiento (incluyendo formación y capacitación). 

✓ Finalmente, los factores que permiten comprender el desempeño del personal 

operativo de primera línea y/o la ocurrencia de fallas técnicas, y explicar las fallas en 

las defensas están generalmente alejados en el tiempo y el espacio del momento de 

desencadenamiento del evento, son denominados factores sistémicos y están 

vinculados estrechamente a elementos tales como, por ejemplo, el contexto de la 

operación, las normas y procedimientos, la formación y capacitación del personal y la 

gestión de la seguridad operacional por parte de la organización a la que reporta el 

personal operativo y la infraestructura. 

La investigación que se detalla en este informe se basa en el modelo sistémico. Tiene el 

objetivo de identificar los factores relacionados con el accidente, así como otros factores 

de riesgo de seguridad operacional que, aunque sin relación de causalidad en el suceso 

investigado, tienen potencial desencadenante bajo otras circunstancias operativas. Lo 
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antedicho, con la finalidad de formular Recomendaciones de Seguridad Operacional 

(RSO) que promuevan acciones viables, prácticas y efectivas. 
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LISTA DE SIGLAS Y ABREVIATURAS 

  

AIS-S (EA): Sistema de identificación automática satelital (prestador: Exact Earth). 

AIS-S (OC): Sistema de identificación automática satelital (Prestador: Orbcomm). 

ARA: Armada de la República Argentina. 

bar: Unidad de presión 1 bar = 100.000 Pa = 1,01972 kgf/cm2. 

BLACK OUT: Caída de planta o energía que deja al buque sin propulsión y sin gobierno.  

B/P: buque pesquero. 

Br: babor. 

CALADERO:  Zona de pesca.  

CH (Channel): Canal de comunicaciones del Servicio Móvil Marítimo correspondiente a 

una determinada frecuencia de VHF. 

CNSN: Certificado Nacional de Seguridad de la Navegación.  

COG (Course over ground): Rumbo sobre el fondo. 

Cpp: Calado de popa. 

Cpr: Calado de proa. 

CRIV: Comodoro Rivadavia. 

°c: grados centígrados.  

DPSN: Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación.  

E: Este 

EFOCAPEMM: Escuela de Formación y Capacitación del personal de la Marina 

Mercante Nacional.  

EGA: Emergencia. 

EGC (Enhanced Group Call): es una parte del sistema para la transmisión de 

información de seguridad marítima en zonas donde el servicio NAVTEX no está 

disponible. 

EPIRB (Emergency Position-Indicating Radio Beacon): Radiobaliza de Localización de 

Siniestros (RLS) 

Er: Estribor. 
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ESE: Estesudeste. 

ETA (Estimated Time of Arrival): Hora estimada de arribo. 

F: Fuerza.  

Fs: Fojas.  

GHz (Giga Hertz): Unidad de medida equivalente a mil millones de ciclos por segundo. 

Se utiliza para identificar las frecuencias de radio.  

GM: Altura metacéntrica equivalente a la distancia vertical entre el centro de gravedad 

del buque y el metacentro.  

GZ: Brazo de palanca creado entre la aplicación de las fuerzas del desplazamiento del 

buque y el empuje hidrostático. Puede ser adrizante, escorante o nulo.  

HELO: Helicóptero.  

HOA: Hora Oficial Argentina.  

HP (Horse Power): Caballo de fuerza - Unidad de potencia - 1,34 HP= 1 kW = 1.000 

vatios. 

Hpa (Hectopascales): Unidad de presión - 1 Hpa= 100 Pa = 0.00102 kg/cm² = 0.001 bar. 

Hz (Hertz): Hercio. Unidad de frecuencia equivalente a un ciclo por segundo. 

Inmarsat-C: Equipo que permite realizar comunicaciones de texto vía telex/data/fax por 

satélite.  

JST: Junta de Seguridad en el Transporte de la República Argentina 

K: factor adimensional de amortiguamiento. 

Kg: Kilogramos. 

KHz (Kilohertz): Kilohercio. Unidad de frecuencia equivalente a mil ciclos por segundo. 

Km: Kilómetro. 

Kn: Kilonewton. Unidad de medida que equivale a 1.000 Newton. 

Kts (Knots): Nudos. Unidad de velocidad. Equivale a 1 milla náutica por hora. 

L3A: Se pronuncia Lima-3-Alfa. Señal de llamada de la estación costera de la Prefectura 

Comodoro Rivadavia, la cual mantiene comunicaciones radiotelefónicas con los buques 

en su área de jurisdicción radioeléctrica. 

LAT: Latitud geográfica. 

LCI: Curso de lucha contra Incendio. 
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LT (Local Time): Hora local. En este informe equivale a la hora oficial argentina. 

m: metro. 

m/s: metros por segundo. 

Mat: Matrícula. 

MBPC: Sistema de Movimiento de Buques Pasajeros y Cargas. 

MEB: Manual de estabilidad y asiento del buque. 

Mhz (Megahertz): Megahercio. Unidad de frecuencia equivalente un millón de ciclos por 

segundo. 

MMSI: Número de identificación del servicio móvil marítimo. 

MRCC (Marine Rescue Coordination Center): Centro coordinador SAR marítimo. 

MRSC (Marine Rescue Sub Center): Subcentro coordinador SAR marítimo. 

MRSC CRIV: Subcentro Coordinador SAR Marítimo de Comodoro Rivadavia.  

NAVAREA: Área marítima de difusión de información de seguridad para la navegación. 

NAVTEX: Servicio internacional de telegrafía de impresión directa para la difusión a los 

buques de avisos náuticos, boletines meteorológicos y de información urgente de 

seguridad marítima relativa a las aguas costeras hasta 400 millas de la costa. 

Nm (Nautical miles): Millas náuticas. 1 mn = 1852 m. 

N° OMI: Número de identificación de los buques mercantes otorgado por 

la Organización Marítima Internacional.   

Ns: Nudos.  

OMI: Organización Marítima Internacional. 

PAB: Curso de primeros auxilios básicos. 

PNA: Prefectura Naval Argentina. 

REFOCAPEMM:  Reglamento de Formación del Personal Embarcado de la Marina 

Mercante Nacional.  

ROV (Remotely Operated Vehicle): Vehículo Operado Remotamente 

RPM: revoluciones por minuto 

Rumbo: Acepción/ Orificio en el casco a través del cual puede ingresar agua al interior 

de la embarcación.  

S: Sur. 
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S.A: Sociedad anónima. 

SAR' 

S/D: Sin Datos 

SE: Sudeste 

Seg: Segundos.  

SGS: Sistema de Gestión de Seguridad.  

SHN: Servicio de hidrografía naval. 

SMN: Servicio Meteorológico Nacional. 

S/N (Serial Number):  Número de serie. 

SOG (Speed Over Ground): Rumbo sobre el fondo. 

SPI: Servicios Portuarios Integrados. Astillero. 

SPRS: Curso de seguridad personal y responsabilidades sociales. 

SSCP: Sistema satelital de control pesquero. 

SSE: Sudsudeste. 

SSW: Sudsudoeste. 

STCW (Standards of training certification and watchkeeping): Convención Internacional 

en Estándares de Formación, Certificación y Vigilancia para la gente de mar. 

STCW-F: Convenio STCW aplicable al ámbito de la pesca.  

SW: Sudoeste. 

t: tonelada de 1000 kilogramos. 

ton: tonelaje de registro (volúmen) equivalente a 100 pies cúbicos. 

TSP: Curso de técnicas de supervivencia personal. 

UTC (Universal Time Coordinated): Hora universal equivalente al meridiano 0 

(Greenwich). 

VDR (Voyage Data Recorder): Registrador de datos de la trayectoria.  

VHF (Very High Frequency): Muy alta Frecuencia. Se define por la banda de frecuencias 

comprendida entre 30 y 300 Megahertz. 

W (West): Oeste. 
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ZEE: Zona económica exclusiva 

ZEEA: Zona Económica Exclusiva Argentina.  
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1. INTRODUCCIÓN  

Este informe detalla los hechos y circunstancias en torno al suceso experimentado el 17 

de junio de 2017 por el buque pesquero Repunte durante su navegación de regreso desde 

la zona de pesca hacia Puerto Madryn.  

A las 09:201 el capitán del Repunte emitió una llamada de socorro por canal 16 de muy 

alta frecuencia (VHF).  Seguidamente, la tripulación lanzó al mar la balsa salvavidas y 

abandonó el buque. Luego del hundimiento dos tripulantes fueron rescatados con vida, 

uno por el buque pesquero María Liliana que asistió al llamado de socorro y el otro por un 

helicóptero de la Prefectura Naval Argentina (PNA), mientras que tres tripulantes fueron 

hallados sin vida y siete continúan desaparecidos. 

  

 

1 Las horas en este informe están expresadas en Hora Oficial Argentina (HOA) equivalente a UTC-3. 
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2. INFORMACIÓN SOBRE EL SUCESO 

2.1 Reseña 

El 13 de junio de 2017 el buque Repunte zarpó desde Puerto Madryn para realizar un viaje 

a la pesca de langostino. Estuvo operando en el caladero situado en un área 

aproximadamente a 75 millas al Este de Bahía Camarones, provincia de Chubut.  

Acorde a la información producida por el Sistema Meteorológico Nacional (SMN) y la PNA, 

el 16 de junio de 2017 a las 10:30 el SMN emitió el primer aviso de alerta meteorológica 

por vientos intensos para la zona de Chubut. Este aviso fue difundido por la estación 

costera de Prefectura Comodoro Rivadavia (L3A) y la alerta meteorológica anunciaba para 

la mañana del 17 de junio fenómenos de lluvias abundantes y vientos fuertes. Asimismo, 

pudo confirmarse que el buque pesquero Repunte recibió las alertas difundidas por L3A. 

El 16 de junio a las 17:00 la tripulación finalizó el último lance y comenzó su regreso a 

Puerto Madryn. La hora estimada de arribo (ETA) a destino estaba prevista para las 11:00 

del 17 de junio.  

A las 18:30 la tripulación terminó de estibar la última captura y, en conocimiento de la 

alerta meteorológica, comenzó a poner el buque a son de mar2: se trincaron los tangones3 

y los elementos en cubierta, se cerraron las portas4 exteriores del casillaje, las escotillas 

de las bodegas y los ojos de buey.  

Una vez con el buque preparado para el mal tiempo, la tripulación cenó entre las 21:00 

y las 22:00 y se fue a descansar, quedando un oficial de guardia en el puente de 

navegación y un oficial de guardia en la sala de máquinas.   

Acorde lo recabado por la investigación, el primer oficial de pesca tomó la guardia entre 

las 20:00 y las 21:00, siendo relevado por el capitán al día siguiente. 

 

2 Poner un buque "a son de mar" significa asegurar todos los elementos a bordo de manera de evitar su 

movimiento por acción del rolido y cabeceo entre las olas y el embarque de agua de mar en cubierta. 

3 Brazos que se abren y cierran de cada costado del buque que sirve para desplegar las redes de arrastre 

para la pesca del langostino. 

4 Puertas exteriores, metálicas, con maniguetas y burletes, cuyas características de diseño tiene el 

propósito de mantener los espacios interiores del buque estancos a la intemperie. 
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Por la madrugada del 17 de junio, entre las 02:00 y las 03:00 el primer pescador subió al 

puente para sugerirle al primer oficial que redujera la velocidad, porque en su camarote 

percibía que el agua golpeaba con fuerza. 

El 17 de junio a las 07:40, un tripulante advirtió la presencia de agua de mar en el pasillo 

de camarotes de estribor que provenía del sector del comedor. Mientras intentaba drenar 

el agua, percibió una escora hacia babor que le dificultaba realizar la tarea dado que el 

imbornal5 se encontraba en la banda opuesta. 

Seguidamente, el jefe de máquinas trasvasó combustible hacia estribor para adrizar el 

buque. Los marineros que estaban en el comedor terminaron de achicar6 el agua con la 

ayuda de baldes y trapos y arrojando el agua por los imbornales.  

A las 08:48, para la salida del sol, el buque estaba adrizado y el agua del comedor se 

había achicado por completo.  

Aproximadamente a las 09:10, el Repunte comenzó a escorarse de forma significativa a 

la banda de estribor lo que redujo su francobordo por esa banda incrementando el 

embarque y permanencia de agua de mar sobre la cubierta principal, así como el filtrado 

de agua de mar en el pasillo de camarotes de estribor. A partir de esta situación, la 

tripulación no pudo recuperar el control del buque. 

El jefe de máquinas volvió a intentar adrizar el buque con transvase de combustible, esta 

vez hacia babor. Sin embargo, esta maniobra no dio resultado y dado el inminente peligro 

percibido, comenzó a verter combustible al mar, pero tampoco se logró adrizar al buque.  

A las 09:20 el capitán del Repunte emitió una llamada de socorro por canal 16 de VHF 

que fue recibida por el buque pesquero María Liliana que se hallaba a unas 20 millas al 

norte de la posición del buque en emergencia. El buque María Liliana retransmitió esta 

llamada de emergencia a la estación L3A de la Prefectura Naval de Comodoro Rivadavia 

(PNA CRIV) quien acusó recibo.  

 

5 Rejilla que conduce el agua del interior hacia tanques inferiores desde los cuales posteriormente se achican 

al mar por medio de bombas. 

6 Acción de reducir la acumulación de agua en espacios interiores por medio de lograr una capacidad de 

drenaje que sea mayor al caudal de filtrado. 
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A las 09:23 el capitán del María Liliana invirtió el rumbo y se dirigió hacia la posición del 

Repunte. 

A las 09:35 el capitán del Repunte informó por el canal 16 de VHF que abandonaban el 

buque. Este fue el último mensaje emitido desde el Repunte. También a las 09:35 se 

recibió la primera detección de la EPIRB. 

A las 12:35 el María Liliana arribó a la posición del suceso y no divisó al Repunte en la 

superficie. 

Como consecuencia del naufragio hubo 2 sobrevivientes, 3 víctimas fatales y 7 personas 

desaparecidas7. La pérdida de la embarcación fue total. 

 

2.2 Lugar del suceso.  

La investigación solicitó un pedido de informe al Servicio de Hidrografía Naval (SHN) sobre 

el lugar del naufragio. Se recibió la siguiente información de la Sección Geología Marina 

y la División de Asesoría Náutica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7 En los informes de seguridad operacional las consecuencias sobre la vida humana, tales como víctimas 

fatales, sobrevivientes y desaparecidos reflejan la información vigente 30 días después del suceso. 

Lugar del suceso 

Ubicación 

Latitud: 43º 13,74’S  

Longitud: 064º 12,98’ O 

Zona contigua. ZEEA. 

Profundidad 50 m. con escasa variación en un radio de 3 km. 

Tipo de fondo Arena. 
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Figura 1. Carta náutica indicando la ubicación del hundimiento 

 

 

2.3 Información sobre el buque 

El 30 de septiembre de 1965 en el astillero "Factorías Vulcano”, ubicado en la ciudad de 

Vigo, España, se botó el buque pesquero de arrastre bautizado como “Mar Sol”. Tenía una 

eslora de 32,70 metros y una manga de 7,70 metros. 

En el año 1968 fue incorporado a la Marina Mercante Argentina (MMA) con la Matrícula 

N° 01120 (N° de Registro OMI: 6603024), bajo el nombre “Repunte”, con la clasificación 

de buque pesquero y tipo de navegación marítima de altura.  

En 2006, con el objeto de adaptar el buque para la pesca de langostino, se le realizaron 

modificaciones estructurales que incluyeron el agregado de un pórtico en popa y un nuevo 

palo de señales; así como el recambio de su planta propulsora y la colocación de tangones, 

uno por cada banda.  
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En abril de 2007, en virtud de las modificaciones realizadas y, bajo el ámbito de aplicación 

de la Ordenanza N° 2/92 (DPSN), se confeccionó un nuevo Manual de Estabilidad y 

Asiento (MEB). Al cabo de las aprobaciones de PNA se agregó al Certificado Nacional de 

Seguridad en la Navegación (CNSN) la autorización para la operatoria con tangones.   

En mayo de 2013, el Repunte realizó su última campaña a la merluza previo a las últimas 

reparaciones mayores.  

Desde septiembre de 2014 hasta principios de 2016 se realizaron tareas de 

mantenimiento y reparaciones mayores en el puerto de Mar del Plata en las instalaciones 

de Servicios Portuarios Integrales (SPI). En todo ese tiempo el buque mantuvo su licencia 

de pesca.  

En diciembre de 2016 el buque regresó a la actividad para la pesca de merluza. 

En el mes de enero de 2017, acorde a la información recolectada por la investigación, la 

tripulación detectó, durante una navegación, una vía de agua de mar en un pañol8. Como 

consecuencia de este hecho el Repunte fue reparado a flote en el puerto de Mar del Plata. 

La reparación consistió en la soldadura de un parche con el objetivo de recuperar la 

estanqueidad perdida a causa de un rumbo en el casco a la altura de la amura de babor 

por sobre la línea de flotación. El 7 de enero de 2017 volvió a retomar las actividades de 

pesca. No se hallaron registros que indicaran que se haya inspeccionado el parche.  

Entre los meses de enero y abril de 2017 realizó cinco viajes en los que capturó especies 

varias. La información recabada por la investigación indica que, durante este período, en 

el mes de marzo, habría habido una nueva entrada de agua en un pañol por la cual se le 

habrían realizado reparaciones en las chapas. En el mes de abril fue reparado el motor 

del guinche de pesca. 

Desde el 17 de mayo al 24 de mayo de 2017, en el puerto de Mar del Plata, se realizó la 

instalación de los tangones para la especie objetivo de langostino. 

 

8 Compartimiento que se utiliza como almacén o depósito para determinados insumos, provisiones, 

materiales o elementos del buque. 
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Información del buque 

Nombre REPUNTE 

Número OMI 6603024 

Matrícula 01120 

Señal distintiva LW9905 

Bandera Argentina 

Puerto de registro Mar del Plata 

Tipo de buque Pesquero fresquero de altura.  

Servicio 
Originalmente de Arrastre. Reformado agregando 

capacidad para la pesca de langostino con tangones. 

Año de construcción 1966 

MMSI 701000710 

Cantidad de tripulantes 12 

Eslora total 32,70 m 

Manga 7,70 m 

Puntal 3,80 m 

Calados de Salida  

 

Proa: 2,70 m;  Popa: 3,10 m 

Material del casco Acero 

Desplazamiento 362 t 

Toneladas de registro bruto 191 ton.  

Toneladas de registro neto 82 ton. 

IF-2022-40540687-APN-DNISMFYL#JST

Página 20 de 107



 

21 ISO B/P REPUNTE 

 

 

Figura 2. El buque pesquero Repunte armado con tangones, visto por su banda de babor en la última zarpada del 

puerto de Mar del Plata. 

 

2.4 Información obtenida del sistema de registro de posiciones Guardacostas. 

Se solicitó a la Autoridad Marítima las posiciones del Repunte de las últimas 24 horas.  

Se recibió el registro histórico de posiciones recibidas mediante el “control unificado de 

buques” del Sistema Guardacostas, empleado por la PNA para el seguimiento y control 

de buques. 

A continuación, se grafican las posiciones recibidas a intervalos de 60 minutos en las 

últimas 5 horas de navegación. 
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   Figura 3. Últimas posiciones del Repunte obtenidas del Sistema Guardacostas de la PNA 

 

Fecha HOA COG SOG 

17/06/17 0412 345 10,3 

17/06/17 0511 351 8,8 

17/06/17 0612 005 8,1 

17/06/17 0712 010 8,6 

17/06/17 0812 255 7,0 

17/06/17 0912 130 2,7 

 

2.5 Información obtenida de la documentación técnica 

La JST accedió a los planos, memorias técnicas y manual de estabilidad del buque 

Repunte. 

Se contactó al astillero “Factoría Vulcano” donde se construyó el Repunte y se logró 

obtener planos y cálculos de estabilidad de la construcción original del buque. También se 

recibió información técnica del astillero SPI donde se realizó la última entrada a dique 

seco.  
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Planos del B/P Repunte 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Plano de arreglo general original del B/P Repunte (año 1966). Porta de acceso al comedor ubicada próxima 

a crujía y porta de acceso a la cocina en la banda de estribor. 

 

 

 

Figura 5. Plano de arreglo general del Repunte (año 2006). Agregado de una escotilla sobre crujía, corrimiento a 

estribor de la porta de acceso al comedor. Se mantiene la porta de acceso a la cocina sobre la banda de estribor. 

 

PROA POPA 

BABOR 

ESTRIBOR 

POPA PROA 

BABOR 

ESTRIBOR 
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Figura 6. Plano de dispositivos salvavidas y de evacuación (año 2009). Se mantiene la porta de acceso al comedor 

corrida a estribor de la crujía. La porta del comedor es una salida de emergencia. La porta de acceso a la cocina ha 

sido anulada. 

 

 

Figura 7. Plano de disposición de tanques de carga líquida (año 1965) Tanque central de popa N°8. 
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           Figura 8. Especificaciones técnicas de máquina (año 2007). Tanques de carga líquida. Tanque central de popa 

N°8 de 8,80 m3 destinado a la carga de Gas-Oil. No hay tanques de lastre fijo.  

Manual de estabilidad y asiento  

Tomando como base los criterios internacionales de estabilidad intacta9 y con el propósito 

de asegurar que los buques cuenten con la estabilidad transversal mínima que le permita 

navegar con seguridad en las condiciones de diseño tomadas de referencia, PNA dicta las 

ordenanzas que reglamentan los criterios que deben cumplir los buques de matrícula 

nacional. Estos criterios de estabilidad transversal al estado intacto se actualizan 

periódicamente conforme avanzan los conocimientos en la materia y las lecciones 

aprendidas de los distintos sucesos10.  

En ese sentido, la Ordenanza PNA N° 02-92 (DPSN) de fecha 30 de abril de 1992 estuvo 

vigente hasta el año 2016 y se aplicaba a todo buque cuyo trámite de construcción, 

modificación, transformación o inscripción a la matrícula nacional se hubiera iniciado en la 

fecha de su entrada en vigor o posteriormente. 

Esta ordenanza prescribía, entre otros aspectos, la necesidad de realizar una prueba de 

inclinación (“prueba de estabilidad”), cuando el buque fuera objeto de reformas que 

afectasen su condición de buque vacío y la posición del centro de gravedad, incluyendo 

 

9 Se refiere a las condiciones operativas del buque sin avería. 

10 Los criterios de estabilidad utilizados se amplían en el Anexo 6.2. 
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la necesidad de realizar una experiencia de estabilidad por parte de un profesional 

habilitado a tal fin. Además de la supervisión que dicha prueba aportaba por parte de un 

inspector técnico de la PNA, esto implicaba someter los cálculos finales a la aprobación 

del organismo técnico correspondiente de la PNA.  

Además, se establecía que el buque debía contar con un manual de carga o cuadernillo 

de estabilidad, para que el capitán pudiera conocer la estabilidad del buque en diversas 

condiciones operacionales. Debían describirse en ese documento las instrucciones 

concretas que prevengan respecto de toda condición de orden operacional que pueda 

influir de forma adversa en la estabilidad del buque.  

Asimismo, esta ordenanza indicaba que era preciso considerar el cumplimiento de los 

criterios de estabilidad intacta con la inclusión del criterio de estabilidad por viento y 

balance intenso (criterio meteorológico) para las siguientes 6 condiciones de carga, 

específicamente para el caso de los buques pesqueros:  

 

 

Figura 9. Ordenanza 2/92 (DPSN) - Cálculos de estabilidad transversal. 

 

En cuanto a la observancia de los criterios mencionados, resulta de vital importancia 

establecer con precisión el peso del buque vacío y la cantidad y distribución del resto de 

los pesos, tales como los pertrechos, los consumibles, la captura, el hielo para la 

conservación del producto, las artes de pesca, el estado de los tanques de carga líquida, 

además la determinación precisa de los ángulos de inundación, la superficie de exposición 
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